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FE DE ERRATAS

Resoluoón oe eeRrxcncenenm xt¡+zoz+eps emmlr s¡"

Puerto Maldonado, 03 de abdl &2025.

VISTO:

lnforme N" 40-202SGPP-EPS EMAPAT S.4., de fecha 03 de abril de2025.

CONS!DERA}IDO:

/^l Que, de conformidad con lo dispesto en el numeral 212.1 dd articulo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley de

+L Procedimiento Administraüvo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 0042019-JUS, se establece que la rectificación*{- 
de enores materiales o aritméticos en los actos adminishativos pueden ser rectificados con efecto retrorctivo, en cualquier

I momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la

decísión; indicando además en el numeral 212.2 que la rectific*ión adopta las formas y modalidades de comunícación o

publicación que conespondan al acto original.

Bajo ese criterio, se emite esh resolución de Fe Enatas a la Resolución de Gerencia &neral N" 010-202SGG- EPS

S.4., emiüdo en fecha 24 de enero de 2025, que por enor mataial en el articulo pdmero de la resolución mencionado,

autoriza la incorporación de crédito suplementario, pu lo que debe rcclificame por tratarse de un enor material, en virtud de lo

dispuesto en el artículo 212" delaLey N" 27444.

SE RESUEL\IE:

DICE:

SE RESUELVE: AUTORÍZAR, La incorporación de crédito suplementario (modificación presupuetalüpo 2) por el monto de S/.

2,534,430.00 como saldo de balance conespondiente al ejercicio 2024, pw la fuente de ingresos donaciones y hansferencias

cubrir gastos del ejercicio presupuestal202S según detalle:

DEBE DECIR:

SE RESUELVE: AUTORIZAR, la modificación presupuestaria üpo 02 nivel Funcionat Programático del en el rubro
Donaciones y transferencias at IOARR con CUt ll" 247?d,f0,, "COITISTRUCCION DE Llt{EA DE CONDUCCIÓN; EN EL (lA)
PTAP BILLIIT¡GHURTS Y SISTEi,A DE AGUA POTABLE EL TR¡UNFO EIII LA LOCALIDAD TRIUI{FO DISTR¡TO DE IAS
PIEDRAS, PROVllilClA TAIIIBOPATA! DEPARTAIENTO IADRE DE DIOS", por el monto de SL2,5il4,¡130.00, de la

PRESTADORA DE SERVIC¡OS EIIPRESA iIUHICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

TATIBOPATA SOCIEDAD ANÓt{¡tA- EPS EilAPAT S.A, lo mismm que se dehllan de furma adjunta y que forma parte de
la presente resolucifu.

DICE:

Fuente de fi nanciamiento: RECURSO§ DIRECTAMENTE RECAUDADOS
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DEBE DECIR:

Fuente de financiamiento: DONAGIONES Y TRANSFERENCIAS

Y
DffEN§A

LFGATI
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EPSM'APATSA

ANE(O; il'qz-Zps PS Eit IPATS-A-

CREDITO SUPTEMENTARIO A NIVEI. DE SALDO DE BATANCE

ENñDAD : EMPRESA MUNICIPAI.DEAGUA9OTABII YAI.CAIüTAEII,AIX, ÍXTAMBoPATASá"
GESTION DE CREDITO SUPIIMEI{TARIO SALDO DE AALANCE EIEROOO 2T}24 EP§ EMAPATSA

FUEÍIITE DE FINANCIAMIENTO : IIONACIONES Y TRANSFERENCIA

INGRESO EN SOTES

FUETIE DE FIÍTA ÍUCIA M IEÍUN'

RUBRO

L.9

1,9,1

1.9.1.1

1.9.1.1.1

1.9.1.1.1.1

4 DONACI OHES Y TRAT{SFEREN(IAS

: 13 DONAOOñ¡ES Y TRAI{SFERENOAS

: SALDO DE BALA|{CE

:SALDO DE BALANCE

: SALDO DE EAIAHCE

: SALDO DE BALANCE

:SALOO DE BA|AN€E

4W1,4§

2,534,430

TOTAT DE ttr¡6*ESO§ 2,584,430

EGRESOS

CATEGORIA PRESUPUESTAL

PRODUCTO / PROYECTO

ACTIVIDAD / ACCION DE INVERSION I OSRA

FUNC¡ON / DIVISION FUNCIONAL/ GRUPO FUNC¡ONAL

DE GASTO

0026 9002 247285A 4000041 tf{SrAtACtü{ DE STSIEMA DETGUA POTAB1E 18 040 0088

Meta: OfNNrl - OOOOOO2 ASASIEC¡M|EIÍrO DG A6UA P(rrAU.f

13 il'ñIACK)NES Y TRAÍ{SFERET{CIAS

.5 6ASTO§DECAPÍÍAL

L . s roeursroor{ DE Acnvs rx} RtAr{crEE}s

2.5.23.5 2 COSTODECONSTRUCCION POR CONTRATA

2.6.8 L.4 3 GASTO POR LA CON¡TRAÍACION DE SERVICIG

2r5*r4gg
2,369,24L

165,275

TOTAT DE IilGRESOS L54,4W

REG iSTRESE, CO TIIU lIIiqU ESE, CÚ MPLA§E Y ARCH|VES E,

0iC¡ibr¡clin
G.A.F.

3.

Alberto
GERENTE GENERAL

G.O.

G.C.

G.P.P.

0cr.
Archivo.
JDLSATT
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